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Sé pubíièa todos' los dias menos los lunes. 
A. los ciuílad;inos suscritores se inserLan grat i s m 

anuncios, no ocnpaiKlo mas de diez lineas. 
Se suscribe en el casino de La Lihertad y en la 

Imprenta de L a Concordia, San Andrés 29. 

S E C C I O N P O L Í T I C A . 

Nuestro amigo el diputarlo provincia l doa 
Vicente Rais nos ha remit ido el siguiente es
c r i t o , que revela un buen deseo en favor del 
Pueblo contribuvento 

E C O N O M Í A S . 

Después que so abrieron las Cortes cons
tituyentes^ se p resen tó una m i n o r í a repub l i 
cana que propone economías para el pa í s , 
y aparece en f ren té una m a y o r í a que se l l a 
ma monárqu ica^ que propende por regi r la Na
c ión con las mismas instituciones que hasta 
hoy por desgracia nos han regido ¿ Q u é j u i -
cio t e n d r á n formado los m o n á r q u i c o s nom
brados diputados de los que les han dado 
SÜ r ep re sen t ac ión cuando asi se conducen? 
¡Pobres electores! 

Yo me esplico perfectamente que el elec
tor que ha emit ido su sufragio en favor de 
nn candidato, á cond i c ión 6 Recompensa de 
una credencial, ó bien para ejercer influen* 
cia oficial en su localidad como con muchos 
ha sucedido; porque los primeros l levan en 
la p a r t i d a - u n juego de especu lac ión á c o s t a 
de sus convecinos; y los segundos t ransigen 
con todo lo que venga con t a l de represen
ta r el dominio á favor en las regiones o f i 
ciales: pero el contribuyente que do buena 
le ha votado una candidatura m o n á r q u i c a , 
bien porque en su creencia e s t á que la mo-
i ia rquia es preferible á la R e p ú b l i c a , ó bien 
porque unas personas le merec í an m e j o í t c o n 
cepto que o i r á s ; ¿Que d i r á para sí a l v e r 
lo que proponen los diputados republicanos 
respecto á e c o n o m í a s , y lo rechazan los mo-
Bárqu icos d e s c u b r i é n d o s e l a ¡dea de los unos 
y los otros? Claro es tá , que dicho c o n t r i b u 
yente t e n d r á lo ú l t i m o qu« so pierdo, que 

La stiscricion en TeiMiel cüesía viuin-o reules a! BU&! 
fuera, C'itorce por tristejtneí 

Las stiscriciones para fuera de Teruel no se sirven si 
no se iiboaan anticipadíinienle . 

Se venden ios números sueitos á d<is cuartos. 

es l a expo-auZ'i, en que a l fin c o n s e g u i r á 
do sus amigos io qiío lo han p romi t ido -cü 
sus manifiestos al t iempo de presentarse can
didatos. ¡Pobres electores! 

Tengo algunos amigos en la m i n o r í a r epu
blicana, y conozco eti ellos una modesta po
sic ión social; en cambio conozco á otros mo
n á r q u i c o s que se les considera hombres do 
fortuna. Mis amigos con sus posiciones i ü -
s ign i í i can t e s proponen e c o n o m í a s para el con
tr ibuyente e s p a ñ o l , y los que f iguran en po
siciones elevadas, y de gran fortuna, ó pa
ra decir lo mas claro, los que representan la 
riqueza, rechazan las e c o n o m í a s ; en las que 
los mismos estan interesados., y los electores 
|ue les han apoyado. ¿Qué j u i c i o f o r m a r á n 

de estos diputados,, cuando entre sí e s t én 
los que se sostienen del presupuesto? ¡Dios 
me l ib re merecer do nadie e l j u i c i o que fo r 
m a r á n los p r e s u p u e s t í v o r o s de los candidos 
m o n á r q u i c o s , a l ver que se satisfacen tan solo 
con la p a l a b r e r í a tan h a l a g ü e ñ a deque gene
ralmente e s t á dotado el hombre oficial por-es
cuela! 

E l resultado se vé del c a r á c t e r e s p a ñ o l 
en e l tiempo t ranscur r ido , después del p ro 
nunciamiento de Setiembre hasta hoy: á na
die se le oculta las vic is i tudes porque he
mos atravesado: nadie desconoce como esta-
b á m o s antes: muchos son los que alcanzan 
a l estado que llegaremos^ y los mas dudan 
del problema que se vá á resolver; pero e s t á 
m ü y c laro , que la r e v o l u c i ó n como algunos 
l l aman , no demuestra hasta hoy mas que un 
p r o m a n c í a m í e n t o como ot ro cualquiera. 

B ien podemos asegurar, que los electores 
m o n á r q u i c o s de buena fé, se han suicidado 
con nombrar tales representantes, y lo peor 
es que á todos nos alcanzan las enormes con
tribuciones que pagamos, y las que cada d ia 
tienen quo i r eu aumento; porque a l pedir 
mis amigos economías para l u nación,, con-



tosUn los hombres del poder qne no se pue
do prescindir de pagar, para atender al des-
rabellado presupuesto que la n a c i ó n tiene. 
Claro es tá que si nos atenemos a l presupues
to , y no existiendo otro filón para sus aten
ciones que la riqueza t e r r i t o r i a l é i ndus t r i a l 
©3 coñs igu ien to que el gobierno hal lara d i f i 
cultades por que no quiere resolver el pro
blema, t a l cual corresponde atendida la s i 
tuac ión de la nación,, y t a l cual es i n d i s 
pensable hacerlo hoy. 

La s i t uac ión del propietar io en general es 
t r i s te , tanto po^ la desgracia que viene su
fr iendo, con la p é r d i d a de las cosechas que 
se suceden ha muchos a ñ o s , cuanto por las 
m i l atenciones que tiene que cubr i r sea el que 
quiera el resultado de sus producciones; de 
esta tr iste s i tuac ión que atraviesa el c o n t r i 
buyente, viene ha mucho tiempo r e d u c i é n d o s e 
á un sistema económico en su vida privada, 
y se concreta con una paciencia incompara-
ble, esperando siempre un a ñ o benéfico para 
sus t ierras, á fin de poder dar mas v ida á 
5?U3 fincas mal administradas por falta de re
cursos d e s p r e n d i é n d o s e de esta s i t uac ión que 
l a propiedad desmerece en general cada d ia 
mas, y cada a ñ o es meaos product iva la t i -
queza. 

Sí el propietario siendo d u e ñ o de sus fin
cas, tiene que reducirse y coacreiarse, su
j e t á n d o s e á las circunstancias que do é l rio 
dependen, ¿qué razón hay para que el Go
bierno titubee en adoptar medidas radicales, 
para (¡ue á todos alcance l a r e d u c c i ó n del 
i nd iv iduo que cobra, cuando con tanta resig
n a c i ó n lo hace el que paga? 

Son muchos los que dicen que el mal no 
tiene remedio, y que tiene que venirse á la 
bancarrota, y yo opino que lo tiene, y que 
s e r í a vergonzoso llegar á este caso por no cor
tar de raiz lo qne es la causa de todo. ¿Hay 
mas que reducir de una vez a l empleado, à 
quo el mayor sueldo en E s p a ñ a ascienda á 
doce m i l reales anuales sea la categoria 
que quiera y por todos conceptos? Yo creo 
que una fami l ia por numerosa que sea pue-
4* pasarlo con decencia aunque sea un M i -
ir istro con doce m i l realesj r e d u c i é n d o s e ea 
muchas cosas y en lugar de un coche para 
i r por las calles de M a d r i d , con un caballo 
de m i l reales á lo mas^ y si le pareciese que 
no estaba decente por su categoria, le era 
muy sencillo i r á pie por cuanto muchos pro
pietarios que andan por M a d r i d y otras ca
pitales á sus negocios y composiciones des
embarazadas, van á pié por economia,, aun-, 
que en cambio otros van por lujo y osten
t a c i ó n ; pero es lo que menos debia ocupar
me de que fuese en coche ó acaballo con t a l 
que su sueldo no escediese d© la cantidad 
indieada. 

Estoy seguro que al leer estas lineas s e r á n 
imichos los que í?e r e i r á n , acostumbrados como 
estamos los e spaño le s á t r ans ig i r con ios 

traficantes en polít ica, , v iéndoles v i v i r entro 
todos los placeres y los vicios á nuestras es-
pensas; mientras nosotros nos reducirnos has
ta donde podemos; pero yo croo firmomon-
te que el i nd iv idua tiene quo c i rcunscr ib i r -
sa á circunstancias, y si a l proponerle á un 
M i n i s t r o ó Capi tán general doce m i l reales, 
lo rechazase era muy sencillo sal i r del paso 
con que se retirase á su casa (si la tiene) 
y no tengo ninguna duda que dichas plazas 
h a b r í a quien las d e s e m p e ñ a r í a bien y aun t a l 
vez por menos. 

Esta es mi op in ión por hoy, para tener 
e c o n o m í a s de una vez; y sí con este sistema 
no conseguimos la independencia que Espa
ñ a necesita^ creo t a m b i é n que cabe otro sis
tema tan radical dejando cesantes á todos los 
que cobran en la actual idad de mas doce m i l 
r e a l e s -y destinando en las localidades que 
d e s e m p e ñ a n sus cargos á un poraonal qua 
reuniese condiciones de intel igencia y pos ic ión 
social, á fin de que no fuese para el mismo 
muy per judicia l , paro obl iga tor io , honor í f ico 
y g ra tu i to y por el t iempo de dos a ñ o s . En es
te t iempo prestaba e l ciudadano un servicio 
á la nac ión como lo esta prestando el A l -
calda en su munic ip io , el Juez de paz en su 
d i s t r i t o y los Diputados en su par t ido j u 
d i c i a l ó en su c i r c u n s c r i p c i ó n . 

Con este sistema el verdadero ó i n t e l i g e n 
te propietario d e s e m p e ñ a b a cada cual su des
t ino s e g ú n su c o n d i c i ó n , y mientras este t r a 
bajaba por proporcionar economías á lo ge
neral de la nac ión y para el mismo, p o d í a 
estar muy t ranqui lo d e s e m p e ñ a n d o su cargo 
para que nadie le turbase su trabajo, por 
que detras de él e s t a r í a v ig i l ando el pueblo 
con un fus i l cada ciudadano honrado., para 
combatir a l que se alzase contra ei gobier~ 
no; y porque ú n i c a m e n t e e s t a r í a descontento 
aquel á quien le h a c í a n reducirse á trabajar 
por estar acostumbrado en la vida of ic ia l . 

Todas mis apreciaciones p o d r á n aparecer 
hoy a los ojos de muchos, cosas imposibles, 
p^ro dobe d e s e n g a ñ a r s e e l contribuyente que 
con el sistema seguido hasta hoy y l o a r 
raigada que es tá la p ropens ión del hombre 
en general á esplotar ese campo que l laman 
of ic ia l , vamos indudablemente á l a bancar
rota mas ó menos pronto; caminamos en de
rechura a l despotismo^ aunque este se re-
p r e s e n t a r á por hombres que se l lamarán libera
les- Véase la h i s to r ia sin remontarnos mas 
que un siglo a t r á s hasta hoy, y no hemos 
visto en los gobiernos que se han sucedido, mas 
que la idea da dominar en las localidades 
los unos y la esplotacion del presupues tó los 
otros. Esto se vé en la actualidad en el 
mayor grado que hemos conocido, y de a q u í 
aparecen las pruebas que las contribuciones 
j a m á s han sido tan exageradas ni los 'pue
blos se han visto mas d iv id idos ea f r acc io 
nes n i mas pobres. 

No vayamos á culpar de nuestra s i t u a c i ó n 



á los hombi"j3 sa sosliouen del presu
puesto, porque es consiguiente que estos han 
ele mi ra r ios medios para sostenorsa de un rao* 
do ó de otrOj y por lo tanto seria estar r e 
ñ i d o con sus intereses a l procurar e c o n o m í a s 
para e l contr ibuyente cuando de e l lo s a l d r í a n 
perjudicados. Los responsables son esos adula
dores propietarios^ que tan solo por dominar 
en sus Dis t r i to ó localidades transigen con 
toda clase de inst i tuciones, y pr incipiando por 
ser la risa de los mismos que apoyan^ con
cluyan por ser la causa de l a d i v i s i ó n en 
loa pueblos y de la miseria que por todas 
partes rodea a l contr ibuyente alcanzando 
al artesano y a l jo rna le ro , ¿Y á esta s i 
t u a c i ó n en que nos han colocado los que so 
dicen monárquicos^ l laman r e v o l u c i ó n los acon
tecimientos del 30 Setiembre? 

Mucho p a g á b a m o s ayer, y mas pagamos hoy, 
pero con la marcha que se descubre pagare
mos mas m a ñ a n a ; y respecto á libertades y 
derechos s e r í a una i lus ión el suponernos que 
nos las han_ de conceder los que consideran 
al pueblo cerno pa í s conquistado. Tiempo ai 
t i empo. 

Vicente R m s . 

Apuntamiento popular de Teruel. 

I> 

3 U S C R I C I O N V O L U N T A R I A , 

para evitar el sorteo del presente año. 
Suma anterior". 

Pascual Raz 
« Carlos Cas t i l lo . 
« Felipe San t í l ia na, 
« Eugenio Romero. 
« N a z a r í o A n a d ó n , 
« Felipe La to r r e . 
t( M i g u e l I b a ñ e z . 
« Amando L i z a n d r a . 
« Vicente Puento. 
« Pascual Gonzalbo. 
« Juho Garcia, 
<f An ton io Monzón , 

J o a q u í n Esteban, 
« Gaspar Gómez , 
u Juan Gómez . 
« J o s é Lagu ia . 
« Rafael Lafiguera.. 
« Juan Llanas. 
« Vicente Eced. 
« Manuel Sanz. 
« A g u s t í n S á n c h e z . 
« Manuel Bernad Mata . 
« Manuel López R u i z . 

4« Atanasio M o l i n a . 
« Fulgencio Menendez, 
« Z a c a r í a s S á n c h e z , 
a Domingo Esquiu . 
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« Ale jandro Calvo, 
w Sebastian de Lope, 
a Enr ique de Céspedes . 
« Bonifacio V i l l a . 
« Mar i ano Romero. . ¡ 
u A ie jo H e r n á n d e z . 
« Enr ique V à I l e d o r . 
« Pedro A n t o n i o O r t i z , 
« Juan Francisca Cast ie l 

Ra imundo Cauencia. 
« Pedro G a r c é s . 
« J o s é Campalans, 
« Pedro Her re ro . 
« Valer iano P i ñ a n g p . 
c< Juan Serrano, 
« Juan Francisco Be l l ido . 
« J o a q u í n Sor ia . 
« Tomas Blasco, 
« Mar iano M o l i n s . 
« Francisco Gal leí , 
« Jabier Maleas. 
« J o a q u í n Mateo, canónig-o 
(í M a r t i n S á n c h e z - i d . 
« Faustino Pascual, i d , 
« ¿Polrcarpo Mozo. i d . 
« León Ros. i d . 
« Migue l Ferrer , i d . 
« Bernardo López , i d . 
« Ange l Herrero , i d . 
« José Rub io , i d . 
« Pedro A n t o n i o M i n g u e l l a . 
ct J o a q u í n M a r t i n Lunas. 
« Juan Cañas , , i d . 
« Vicente del Cas t i l l o . 
« Fernando Bea, 
a Lorenzo P u i g . 
« Ange l Chueca. 
« Francisco Esteban, 
« Faust ino M a r i n . 
(c Juan Unsain . 
« León Segobia. 
a Ensebio Lubero . 
<( Candido Lorenzo. 
« Sebastian Lozano. 
« Mar iano Alpuen te : 
« Gregorio Lanuda. 
« Manuel Pobo. 
(É Santiago Vi l l anueva . 
« Antonio Vi l l anueva . 
« Juan Nadal , 
a Mar iano Ursa tí. 
a Rafael A m o r i n . 
a Blas Fuertes. 
« Juan Francisco Monleon 
« Teodoro Silves. 
<( Francisco H e r n á n d e z . 
« Teobaldo Facornes. 
« Dionis io León* 
« Pedro Jarque. 
« León Vi l luendas . 
« Pa t r ic io Ulano. 
« Alejandro L á z a r o , 
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MISCELANEA 

Un periódico de Zaragoza da la noticia de que el 
Ayuutamíenío de la siempre heróíca ha contratado 
con mi fabricante de armas la adquisición do cuairo 
mil carabinas de! sistema Lalbuchet para ios individuos 
de la Milicia ciudadana. 

Añade que acaso el contratista, para activar la cons
trucción, nioulará la fábrica eo la misma Zaragoza. 

Damos este aviso á nuestro dig-no Ayuntamiento: 
por si encontrase rriedio de hacer ignai contrata. 

_ 1 — 
Ya lia hablado D. Salustio. 
--Jlombre, bien, ¿Habrá explicado el objeto de 

sus mísleríosos viages? 
—¡Cal No señor ' 
—¿Ha puesto de manifiesto su almacén de reyes? 
—Ni una palabra ha dicho de eso. 
—Pues entonces ¿habrá demostrado como tres y 

dos son cinco que la nación española debe impre. -
cindiblemento pagar doscientos millones para soste
ner los obispos, canónigos, y demás agentes del ab
solutismo? 

—Tampoco; no señor. Ha hablado de su persona.. 
—¡Ahí!!! lYal 

Y ya que nos dirigimos ai Ayuntamiento popu
lar, nos permitirémos recordarle lo que nuestro fes
tivo Peíamangos expuso varias veces. 

Hay en esta liberal población un puente con el 
nombre de ¿a Reina 6 de Isabel seyumia. 

Una calle del Barón. 
Tina plaza de la Marquesa, 
¿Por qué se conservan esos nombres que no caben, 

ni aun a empujones, en el diccionario rcpublioarw? 
¿No son mas bonitos los de puente de la Libertad, 

calle de la Igualdad y plaza de la Fra iern idadí— 

El ciudadiiuo ïraiizo, candidato, electo por los mo
nárquicos de esía provincia, declara en un periódico 
que no ha tomado parte en las cuestiones de quintas, 
contribución de consumos, concesión de empréstitos 
etc. etc. 

Y dice una verdad como un templo. 
(Jomo no ha tomado aun posesión del cargo de 

diputado, no ha podido votar en favor de esas plagas. 
Escusáda es la vindicación que pretende. 
No habiendo tomado asiento en el Congreso, tam

poco ha podido probar á sus electores que no quiere 
los empréstitos, los consumos, las quintas y demás 
reminiscencias de los gobiernos de antaño. 

Para vivir en este mundo se necesita mucha astucia. 
¿No es así, ciudadano tranzo? 

Lucidos están los electores monárquicos de la 
provincia de Teruel. 

De los cinco diputados que han elegido, votan 
cuatro á favor de las quintas, de la capitación, de 
los empréstitos: en una palabra, contra las economias 
de sangre y dinero. 

El quinto se está muy quieteeito en su casa sin 
Mr á ocupar su puesto y cumplir los deberes que 
le impone su cargo de diputado. 

Sea enhorabuena. 

ALCANCE. 

Después del magesíuoso d¿saíre de la exniages-
tad portuguesa, propuesta para mageslad española, 
nadie quiere cargar con el muerto. 

El presiden'e ejecutivo lia repetido en las Cortes 
lo que dijo el ejecutivo Sagasta. 

lía dicho mas. 
íla dicho que el telegrama del gobierno portugués, 

es, por no decir otra cosa, incónomienle. 
]Que tal hiera que las inconveniencias de unos 

y otros ms ilevárau á un rompimiento no conve-
.jtientvi 

CORTES.-Sesion del 9. 

La sesión de las Cortes ha empezado hoy | fe 
una y cuarta bajo la presidencia del Sr, Rivero. 

Leída el acta de la anterior fué aprobada. 
El Sr. Moya apoyó una proposición de ley abo

liendo la pena de muerte. 
El Sr. ministro de Gracia y Justicia con

testó que el poder ejecutivo aceptaba en principio 
la abolieion da la pena de muerte, pero no sin es
tudiar antes con detenimiento si en todos los casoa 
y en todas las circunstancias podria abolirse. 

Dijo que él no creia que debía desaparecer del 
Código, por mas que no se aplicase como no la ha
bía aplicado el orador. 

Por lo demás, manifestó que no hallaba incon
veniente en que se tomase en consideración la pro
posición. 

La enmienda que hemos anunciado al artículo de 
la Constitución sobre el veto suspensivo dice así: 

«El rey sancioua y promulga las leyes, pero solo 
podrá suspender la sanción de uña á otra legislatura. 

Si reunidas de nuevo las Cortes insistieran en su 
primer acuerdo, la ley deberá necesariamente r.er 
sancionada y promulgada.» 

Hoy ha quedado sobre la mesa do las Cortes 
la siguiente proposición de ley. 

Artículo 1 / Queda establecido el Uro nacional 
en España. 

Arí. 2 / Las condiciones y detalles de esta nue
va institución, serán objeto de un reglamento es
pecial de cuya formación quedará encargado el po
der ejecutivo ó la comisión en quien este delegue 
sus facultades al efecto. • 

Art . 3.° El reglamento á que se refiere el ar
tículo anterior no tendrá carácter obligatorio sin la 
aprobación prévía de las Córtes Constituyentes. 

Palacio de las mismas ocho de abril de 1869. 
—Becerra, Carretero, Romero Girón, Coronel y Or
tiz, y Soto. 

TeruelMfflpreBla de LA CONCORDIA, 
ü a / i A n d r é s * — 29% 


